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M a r í a General de Abastecimientos 
y Transportes 
- / 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
N O R T E / 

C I R C U L A R N U M E R O 17 

A) 0\smTO.—Reglamentar la re
cogida de legumbres secas en las pro
vincias productoras detesta zona. 

B) FUNDAMENTO.--Ya dispues
tas para su entrega, en la m a y o r í a 
de los Ayuntamientos productores 
déla Zona, las lentejas procedentes 
de la actual cosecharse hace preci
so dictar las normas que reglamen
ten su recogida por los Servicios de 
«ta Comisaría y el subsiguiente 
acercamiento a consumo. En su v i r 
tud y de acuerdo, con lo dispuesto 
Por el Decreto del Ministerio de I n 
dustria y Comercio de techa 22 de 
Enero de 1944 y circulares de la Co
misaría General de Abastecimientos 
^Transportes n ú m e r o s 430, 444 y 
H dispongo lo siguiente: 

rc) FORMA D E ENTREGA. — 
Ca(1a Ayuntamiento c u i d a r á de la 
Puntual entrega de los cupos forzo-
sos que tiene asignados, en el alma-
cen de la O. R. A. P. A. provincial 
JUe d efecto se le tiene comunicado 
*J os impresos correspondientes del 
^ y calendario de recogida, al 

10 ,mismo que a las instruccio-
a él anexas, deberá ajustarse 

eiaclaínente. 

D) PRECIO DE L A MERCAN-
[ CIA.—De acuerdo con lo estableci
do por las disposiciones, del M i 
nisterio de Agricultura, los pre
cios a qué los colaboradores de la 
O. R. A. P, A., a b o n a r á n al agricul
tor sus lentejas, se rán los siguientes. 

E l de 1,80 pesetas kgs. las de cali
dad corriente y 2,20 pesetas kgs. las 
del tipo R iaño de la provincia de 
León. . -

Estos precios se entienden para 
mercanc ía l impia , sana y puesta en 
a l m a c é n , 

E) PAGO D E ACARREOS.-Por 
los colaboradores de la O. R. A .P. A. 
se a b o n a r á a los productores en con
cepto de acarreo, el mismo valor 
por kgs. y kms. de recorrido que por 
m i Circular n ú m , 12, oportunamen
te publicada en prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se estable, 
cería para la recogida de la patata. 

Estos acarreos no serán abonados 
en los casos en que los co laóorado-
res recojan la m e r c a n c í a con sus 
propios elementos de transporte, del 
domici l io del productox, 

F) FORMA DE PAGOS.—Los 
Agentes colaboradores a b o n a r á n las 
partidas que reciban, al precio de 
tasa indicado, m á s los acarreos an
tes establecidos cuando así proceda, 
en el acto de la compra y extendien
do el resguardo modelo O. R. A. P. A. 
12, firmados por comprador y ven
dedor, y uno de cuyos ejemplares se 
en t regará a ^ste ú l t imo . 

(?) C IRCULACION. -La circula
ción de este producto ha de hacerse 
amparada en el conduce reglamen
tario; expedido por el Alcalde, Con
duce que a rch ivacán los almacenes 
de recogida para just i f icación d e s ú s 
compras. P o d r á n expedirse condu
ces colectivos, cuando así se haga la 
entrega. 

H) CUPOS EXCEDENTES.—No 
podrá venderse cantidad alguna de 
cupos excedentes, sin haber entrega
do la totalidad del forzoso. Los la
bradores que deseen vender canti
dades excedentes a los almacenes de 
recogida, p o d r á n hacerlo percibien
do como sobre precio la pr ima de 
70 pesetas por 100 kgs. 
" Oportunamente se d ic t a rán 1 a s 
normas y c o m u n i c a r á el calendario 
para la recogida de los cupos de 
garbanzos. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Palencia, 24 de Julio de 1944.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

PARA • SUPERIOR CONOCIMIEN
TO: Excmo. Sr. Comisario Gene
ral e l imo . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes, 

PARA CONOCIMIENTO: I lustr ís i -
mos Sres, Fiscales Superior de Ta
sas, Inspector General de la Comi
sar ía General de Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de las provincias 
de esta Zona de Recursos, 
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PARA CONOCIMIENTO- Y CUM
PLIMIENTO: Sres: Alcaldes, Se
cretarios de Ayuntamiento, Juntas 
Agrícolas Locales, O. R. A. P. S. 
dependientes de esta Comisar ía , 

, Negociados, Sección de Inspec
ción y Productores de los térmi
nos municipales a que afecta esta 
Circular. 
2586 x 

MiíBis íMóa orofíncíal 

energía eléctrica, en cualquiera de 
sus aplicaciones, exceptuadas las 
empresas productoras de ca rbón , re
duc i r án su coYisumo en un 50 por 
100 del efectuado en el mes de Julio. 

Alfredo Diez M a r t í n ^ , Anllarinnc 
del Sil. nô  

Serapio López Pinero, Viílablino. 
Matías González San Román, To^ 

b r ío de Abajo. 
Segundo. Las industrias acopla- Maximil iano González Rúiz, Mat 

Oobierno civil 
de la provincia de León 

~ i — 
C I R C U L A R 

Habiéndose solicitado pór los ve
cinos de Riego de la Vega D. Vicente 
Posada Panero y D. José Mart ínez 
Prieto, declarar vedado de caza el 
monte perteneciente al mencionado 
pueblo de Riego, y cumplidos todos 
los requisitos legales prevenidos, he 
acordado declarar vedado de caza 
el terrejio. , 

Lo que se hace-públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de, Julio de 1944. 
2604 El Gobernador civil. 

Antonio Martínez Cattáneo 

A causa de la extraordinaria y per
tinaz sequía, fueron ordenadas por 
el Ministerio de Industria y Comer
cio medidas de res t r icción en el con
sumo de energía eléctrica que de
b í an aplicarse á partir del 26 de 
Junio. 

Como resultado de las disposicio
nes dictadas por este Gobierno c iv i l , 
de acuerdo con la Jefatura de Indus
tria, se ha conseguido retrasar el 
momento de ap l icac ión de esas me
didas en esta provincia, esperando 
que un cambio en el estado atmosfé
rico permitiera prescindir de ello, 

No habiendo sido así, y ante la 
posibilidad de que pueda llegar el 
total agotamiento de los embalses 
que dar ía lugar a la carencia abso
luta dé energía eléctrica y con ello a 

rán su jornada de trabajo al siguien, 
te horario: de ocho o doce y de ca
torce a dieciocho horas. 

Tercero. E l alumbrado intensivo, 
tanto púb l i co como.^en escaparates, 
cafés, etc., será suprimido o reduci
do al m í n i m o . 

Las empresas productoras de ener
gía eléctrica y los Agentes de mi 
Autoridad^ me d a r á n cuenta de las 
infracciones que pudieran compro
bar, a fin de imponer las oportunas 
sanciones. 

León, 30 de Jü l io de 1944. 
2614 El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
o 

Relación de licencias de uso de armas 
de caza y para cazar expedidas por 
este Gobierno Civil durante el mes 
de Junio de 19U. 

Fernando García Vergriste, León. 
Silvio Gutiérrez Rodríguez, Sabero. 
Heliodoro F e r n á n d e z García, Anda-

rraso. 
Fernando Abajo Rivera, Priaranza. 
Gonzalo Queipo de Llano Blanco, 

Cacabelos. 
Arturo Aller Alba, Quintani l la de 

Babia. 
José Alvarez López, Lumajo. 
Valeriano Alvarez Alvarez, Cornom-

bre. • • . * ' „ -
José Aqui l ino Alvarez G o n z á l e z , 

León. 
Pedro Iglesias Mart ín , Trobajo del 

Camino. 
Daniel Alonso Diez, Matadeón de los 

Oteros. 
Andrés Castro Méndez, Columbria-

nos. 
Macario Alvarez Gutiérrez, Pobladu-

ra de los Oteros. 
Paulino Mart ínez Rodríguez, Quin 

tana de Raneros. 
Atanasio Cadenas F e r n á n d e z , León. 
Isaac Bayón Gómez, León, 

tan-

la para l izac ión de todas las activi- j Justino Esgueva Blanco, Valencia de 
dades, se hace preciso tomar las j don Juan, 
oportunas medidas para impedir lo o Angel Viejo Cueto, Mansilla de las 
por lo menos retrasarlo en lo posi-1 Muías. 
ble, j José F e r n á n d e z Soto, Gradefes, 

En su consecuencia, he dispuesto: Crescencio Rodríguez de L e m a , 
Primero. A partir del uno de1 León. 

Agosto, todos los consumidores de ' Antonio Diez Suárez, León. 

za de los Oteros. 
José Mallo Fernández , Los Corrales 
Ataúlfo Izquierdo Fanjul, Busdonoo 
Argimiro Fe rnández Blanco, Tom-

brio de Abajo. 
Eut imio Morán Cachan, Villavldel 
Manuel Fe rnández Alvarez, Villares 

de Orbigo. 
Santos Domínguez Vegar Vegnellina 

de Orbigo. 
Paulino O r d á s Diez, Boñar, 
Francisco Rubio de la Calzada, Ber-

langa del Bíerzo. 
D á m a s o García González, Matarrosa 

del Sil. 
Pedro Estanga Pranedo, Oencia. 
Baldomcro García González, Orzo-j 

naga. 
Anionio Lorenzo Fernández, Villa ' 

obispo de las Regueras. 
Tiburc io González Diez, Getino. 
J o a q u í n Vidal Diez, León. 
Daniel Vidal Somoza, León. 
Eustaquio Villaverde Blanco, León, 
Silvestre Caseallana Rodríguez, Gigo-

sos de los Oteros. 
Esteban Luengo Pérez, La Bañeza, 
Marcelino Prado Fernández, Garrizo 

de la Ribera. 
Fél ix Delgado Pascual León. 
Tr in i ta r io González Fernández, Pon-

ferrada, 
Julio del Río Oviedo, Villanueva de 

Valdueza. 
Justo García González, Ponferrada 
A n d r é s López Martínez, Los Barrios 

de Ssñas. 
Ensebio González Fernández, Fuen

tes Nuevas. 
Félix Gancedo Cúbelos, Ponferrada 
Francisco Fe rnández Rey, Orzona-

Luis Irazola Aguirrechea, León. 
Ricardo Fuentes Morán, La Baneza 
Cecilio García TejerinarLuján. 
J o s é Antón Alvarez, Gordoncillo. 
J e sús Blanco Pascual, León. 
Antonio Ruiz Nieto, León. 
Heredio Fe rnández Fernández, t 

po de Cármenes . 
José García García, B " ^ 0 " ^ ; , afli. 
B e n j a m í n García Sánchez, vil 

lambre. ^ 0 
Ma rcelino González García, 

ter. 
Ju l io del Válle Diez, Cármen^ 



León. 

,ctorm0 Chico Herreras, Vallecil lo. 
p 'L Martínez Abajo, Priaranza de 
laValdaerna. 

frique Ramos Gonzcález, Castro-
fuerte. 

potamio Torb;ldo RoJ0' Laon-
jfaDuel Martín de la MadFid, 

Salvador García Díaz, León. 
Ramón Solo Fernández , Virgen del 
Camino. 

Eutropio Pérez Riol, La Aldea. 
Bafael Verdejo Rabanal, _ Robles de 

Lacea na. ^ . 
Recaredo Rodríguez Alvarez, ídem. 
Manuel Blanco Alvarez, Idem, 
^i l io Gómez Sarita Olalla, Ponfe-
rrada. 

Genadio Alonso del Ejido, Santa Ma
ría del Páramo. 

José Martínez Martínez, Mancelliros. 
Domingo Santos Andrés , Vi l lávidel . 
Fidel Faiágán Pérez, Fresno de la 

Valdaerna. 
Victorino Pérez Bermejo, Vegueliina 

de Orbigo. " -
Jesús Jiménez González, Puente Ví-

llarente. . 
Jesús Suárez Díaz, Arbas del Puerto. 
Simón Cañueto Liébana, Baillo. 
Eduardo flamas Castaño, León. 
Elias Serrano Mart íntz , Valdefresno. 
Francisco Fernández Láiz, Vi l lamo-

ros de las Regueras. 
Vicente Martínez Burón, Mansilla 

de las Muías, 
Anastasio García Sandoval, Calza-

dilla, 
Lorenzo Blas Panizo, Luci l lo . 
Anlonio Pérez Fe rnández , Comba

rros. 
Manuel Campano Castro, Luc i l lo . 
Marcelo Pérez Nava, León. 
José Fuentes de la Torre, Huerga de 

Friles. 
Tirso Gómez Pérez, Trobaio del Ca

mino, 
ícente Gómez Salvador,4dem, 
Francisco Sánchez Ibarzabal, ídem. 
Antonio de la Fuente Cordero, Vi l la-

'•bredeSomoza. 
Krf*lNavarro Fernández , Vi l laman-
^onso Castaño P iñán , León. 

Alvarez Viñuela , Golpeiar 
^ de la Tercia, 
LUnosÍO Camp0 Alonso' Palanqui 

^ e r ^ T ' i 1 6 Lari0 Andrés . Vi l la 
^«rde Sandoval. 
edro G6,ne2 p¡ñer05 Vi l lab] in0 

^ r d o G 6 m e z p ¡ ñ e r 0 i i d e m > 

Cayo Yugueros P in tó Quintari i l la de Alcaldes de dichos t é rminos intere-
Rueda. sar de aquellas Autoridades la entre-

J o a q u í n Morán Blanco, Va ldév im- ga de las reclamaciones presenta-
bre. 

Enrique Fe rnández Villarejo, V i l l a -
franca del Bierzo. 

¡sacio Javares Calderón, Vi l l ibañe , 
José Miranda Palacios, León. 
Abelardo Pueyo de la Roza, Sabero. 
Adolfo González González, Valcaba-

do. 
Maudilio Soto Centeno, León. 
Eladio Marcos Rodríguez, Cubillos 

de los Oteros. 
José Cabello Santos, La Bañeza. 
José Cabañeros Otero, León. 
Gabriel Alvarez Alvarez, ídem. 
Hipól i to Delgado Pinacho, idem. 
Migu d López Alonso, idem. 
Angel Gutiérrez Bayón,» Trobajo del 

Caminó . • 
León, 21 de Julio de 1944. 

• • - 2545 

das, que debe rán remit i r a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta ca
pital , dentro del plazo de 30 días , a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

Leqn, 24 de Julio de 1944.— El I n 
geniero Jefe, P, A., (ilegible). 
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Ant 
birao,AbraÍla Pérez' pnente de Or-

¿ 0 d e ^ g d o e z Gordón ' V e ^ e 

t a s ^ a ^ ^ ^ n i l l a Martínez, San 

lefalora de Obras Públicas 
de la pronncía de León 

Inspección de circulación y transportes 
por cairetera 

A N U N C I O 
Se someten a in fo rmac ión púb l i ca 

nuevas tarifas para los servicios de 
transporte públ ico de viajeros por 
carretera actualmente concedidos^o 
autorizados. Las alegaciones e infor
mes que se produzcan h a b r á n de 
presentarse en la Inspección Provin
cial de Transportes de la Jefatura d e 
Obras Púb l i cas en el plazo m á x i m o 
de treinta días naturales contados 
desde la pub l icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de lá pro
vincia. 

El proyecto dé elevación de tar i 
fas y sus condiciones de ap l i cac ión 
estará de man iñes to durante dicho 
plazo en la referida Jefatura. 

León, 26 de Julio de 1944.—El In 
geniero Jefe, (ilegible). 2582 

o • ' 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo 
de piedra machacada de los ki ló
metros 4 al 16 de la carretera del 
k i l ó m e t r o s dé la de Ponferrada a 
La Espina a la de Toral de los Va
dos a Santalla de Oseos, he acorda
do, en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . Fran
cisco Cosmen Pérez, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales yma-
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que ra(dican, que 
es de Cabañas Raras y Sancedo, en 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que [Jor D. Miguel 

García Rodríguez, vecino de Ponfe
rrada, se ha preesentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
día 5 del mes de Jul io, a las doce 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 28 pertenencias para la m i 
na de antracita llamada Carmina» 
sita en el t é rmino y Ayuntamiento 
de Toreno del Sil . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 28 pertenencias en la forma si
guiente: 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t i co . 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina Julia, expe
diente n ú m e r o 4.942, y desde este 
punto se m e d i r á n 200 metros al Sur, 
có locando la 1.a estaca; de ésta 200 
metros al Oeste, la 2.a; de ésta 600 
metros al Norte, la 3.a; de ésta 600 
metrós al Este, la 4.a; de ésta 400 
metros al Sur, la 5.a, y de ésta con 
400 metros al Oeste, se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se cons i 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-

un plazo de 20 días, debiendo losUiculo 28 del Reglamento del 16 de 



Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.868. 
León, 21 de Julio de 1944—Celso 

R. Arango. 2563 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. José Fer

n á n d e z González, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 6 del mes, de Julio, a las once 
horas diez minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 25 pertenencias pa
ra la mina de antracita llamada San 
Pelayo, sita en el paraje Mataque-
mada y Ferrada), t é rmino de Vi l l a -
m a r t í n del Sil, Ayuntamiento de Pá
ramo del Si l . 

Hace la designación de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 5.a estaca de la mina Vita, n ú m e 
ro del expediente 9.534, y desde ésta 
con rumbo Sur verdadero se medi
r á n 500 metros y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta con rumbo Oeste se 
m e d i r á n 500 metros y se colocará 
la 2.a; desde ésta con rumbo Norte 
se m e d i r á n 500 metros, y por ú l t imo , 
desde ésta y con rumbo Este se me
d i rán 500 metros y queda rá cerrado 
el pe r ímet ro en el punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
tó del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qu& dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciaj 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar ' 
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.869 
León, 21 de Julio de 1944—Celso 

R, Arango. 2562 

lunía Provincial de Protección de 
Menores de León 
C I R C U L A R 

Por Decreto de 2 de Junio de 1944. 
inserto en el Boletín Oficial del Esta
do n ú m e r o 179, de fecha 27 del mis
mo mes y año , se instituye un Pa
tronato especial del Consejo Supe
rior de Protecc ión de Menores, sobre 
ios hijos de padre y madre descono
cidos, estableciendo reglas para su 
más eficaz funcionamiento. 

Como consecuencia de este Decre
to todas las Juntas Provinciales de 
Protección de Menores, y las Loca
les no sometiólas al rég imen de tute
la, han de llevar un registro de los 
n iños cuyos padres y madres sean 
desconocidos. 

A este efecto, por los Registros c i 
viles correspondientes se p o n d r á n 
en conocimiento de las respectivas 
Juntas las inscriciones relativas a 
hijos de padres y madres desconoci
dos que se practiquen en lo suce
sivo. 

Sometidas todas las Juntas Loca
les de esta provincia a la tutela dé
la Junta provincial , los Sres. Jueces, 
municipales remi t i r án t a m b i é n a 
esta Provincial los datos de las ins
cripciones que efectúan en este sen
tido en los Registros civiles, con efec
to desde 28 de Junio pasado. 

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el pár rafo anterior, Astorga, La Ba-
ñeza, Ponferrada y Valencia de Don 
Juan, ^que, por funcioner normal
mente y no estar sujetas las Juntas 
Locales al rég imen de tutela, lleva
r á n asimismo los registros que en 
dicho Decreto se determinan, y por 
consiguiente los Sres. Jueces remi
t i r án a ellas directamente los datos 
aludidos en el Decreto que nos 
ocupa. 

Los Sres. Jueces de ins t rucc ión , 
donde le. hubiere, y los municipales 
en su caso p o n d r á n el mayor celo 
en la ejecución de cuanto se ordena 
•en el presente Decreto, que constitu
ye una verdadera protección hacia 
los niños_ cuya orfandad absoluta 
exige cuidados especiales por parte 
del Poder públ ico para que, el día 
de m a ñ a n a , pueden sentir la alegría 
de v iv i r y ser útiles a la Patria. 

.León, 24 de Julio de 1944.—El Pre
sidente efectivo, Félix Buxó Mart ín . 
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Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Una vez hecha la distribución de 
la riqueza global, por los conceptos 
de Rústica y Pecuaria, señalada a 
este Ayuntamiento por los señores 
Ingenieros Inspectores del Servició 
de Amillaramiento, afectos a esta 
provincia, se ha procedido a forniar 
los padrones, listas yj demás docu
mentos inherentes a los expresados 
fines por los referidos conceptos, por 
los que se ha de tributar en el próxi
mo ejercicio de 1945, cuyos docu
mentos se hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaría por un plazo 
de diez días, con el objeto de oír re
clamaciones. 

Valverde Enrique, a 17 de Julio 
de 1944,—El Alcalde, (ilegible). 2568. 

Ayuntamiento de 
Matanza de los Oteros 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión celebrada el día 15 del mes ac
tual, la opfertuna propuesta de habi
l i tación de crédito., para atender al 
pago" inaplazable de obligaciones 
para las cuales no había consigna
ción en el presupuesto actual, por 
medio de superávi t del ejercicio an
terior, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábi les , el oportuno expediente, al 
objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclama
ciones contra el mismo. 

Matanza, 2U de Julio de 1944,-E1 
Alcalde, Paulino García. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Este Ayuntamiento, en sesión 
fecha 22 del mes de Junio próximo 
pasado, acordó ; Que para todos m 
efectos de pobreza, quintas, etc., 
jo rna l medio de un brace-o en es 
localidad es el de siete pesetas. 

Lo que se hace público para q 
todo aquel que le interese pueda 
cer las objeciones que estime of^ 
tunas contra dicho acuerdo e ^ 
plazo de quince días, pasado 
cuales, no h a b r á lugar a ello. 

V i l l a m O r a t i e M e d e J u l i o d e i ^ 
El Alcalde, L . P iñán , 



Ayuntamiento de 
Villaornate 

Se hallan expuestos al púb l ico en 
la Secretaría del Ay untamiento, por 
spacio de diez días, el amillara-

Inienjo de la riqueza Rústica y Pe-
cuaria» repartimiento indiv idual y 

s iistaS cobratorias de la expresa-
dariqaeza para el a ñ o 1945, para 

los contribuyentes comprendi
dos en los expresados documentos, 
puedan formular durante dicho pla
zo las reclamaciones que crean pro
cedentes, pues transcurrido que sea, 
no serán admitidas. 

Villaornate, 22 de Julio de 1944,— 
El Alcalde, Pedro Mar t ínez . 2571 

pectivo, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

Matallana de Valmadrigal 2550 

1 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

No íiabien^o compadecido a n in
guno de los actos de alistamiento, 
rectificación, cierre~ definitivo y de
claración de soldados, los mozos 
Ballesteros sin segundo, Felipe, hijo 
de desconocido y Tomasa, y Janillo 
Martínez, José, de Andrés y Teresa, 
pertenecientes al reemplazo de 1945, 
por medio de la presente se les cita, 
llama y emplaza para que en el tér- j 
mino de quince días se personen en i 
esta Alcaldía, para clasificarlos con ^ 
arreglo a la Ley, pues de no ser a s í , 
se atendrán a las responsabilidades 
que en derecho proceda. 

Encinedo, 18 de Julio de 1944.- ; 
El Alcalde, (ilegible), 2590 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Acordada en . 'principio por este 
Ayuntamiento la habi l i t ac ión de un 
crédito de 1.237,08 pesetas al a r t ícu-
lo l-0 del capítulo X I del presupuesto ! 
Vl§ente, que se cubr i rá con el su-' 
perávit que resultó en la l iqu idac ión ' 
üel Presupuesto del anterior ejercí-^ 
Cl0.el expediente que al efecto se 
'^ruye, queda de manifiesto en la 1 
t e t a r í a municipal, por espacio de 

w e días, para que puedan exa-
«¡aarlo y formular reclamaciones. 

^ 6 1 0 , 2 4 de Julio de 1944.-
^ a M e , Ü . F e r n á n d e z Bello. 2591 

menores 
que 1?P P0r las Juntas vecinales 
P ŝto ^ 86 relacionai. el presu-
se hall r arÍ0 Para el a ñ 0 de 1944' 
en e l / ^ n i ñ e s t o al públ ico 

Qo^cilio del Presidente res-

mmm TERRITORIAL DE MLMDOUD 
P R E S I D E N C I A 

Por la Dirección General de Justi-
cía se dice a esta Presidencia, con 
fecha 20 del actual, lo siguiente. 

«Excmo. Sr.: La delicada e impor
tante mis ión observadora que se 
halla encon\endada al Servicio de 
Libertad Vigilada sobre la conducta 
de los- liberados condicionales, re
quiere t amb ién por parte de la Ad
min is t rac ión de Justicia un atento 
interés, ya que si se tiene presente 
en los individuos sometidos a la j u 
r isdicción cr iminal la cualidad de 
liberados condicionales que en ellos 
concurran, podrá proporcionarse al 
mencionado Servicio üna informa
ción muy valiosa para el mejor 
cumplimiento de sus fiaes; y para 
llevar a efecto co laborac ión tan in -
dispansable entre ambos servicios, 
esta Dirección Ganeral ha tenido a 
bien disponer: 

1. ° Los Jueces municipales, ai 
tramitar y dictar sentencia en ju ic io 
de fallas, i ndaga rán y h a r á n constar 
si los inculpados se hallan en situa
ción de libertad condicional, bien 
por propio conocimiento si aquél los 
se hallaren bajo su vigilancia, como 
Presidentes de las Juntas locales, o 
bien mediante indagatoria, en otro 
caso. Comprobada esta condic ión , 
r emi t i r án testimonio de la condena, 
una vez firme ésta, dentro de los tres 
días siguientes, a.la Subdi recc ión de 
Libertad Vigilada. 

2. " Si al iniciarse la t ra ín i tac ión 
de un sumario resultase de le decla
rac ión indagatoria que el encartado 
se hallaba en s i tuación de liberado 
condicional, el Juez de ins t rucc ión 
deberá , en su caso, mandar deducir 
testimonio del auto de procesamien
to que acordase, y remitir lo t ambién 
a la expresada Subdi recc ión . 

3. ° Igualmente los Presidentes de 
las Audiencias Provinciales remit i
r án en el plazo más breve posible, a 
la referida Subdi recc ión , testimonio 
suficiente de las sentencias conde

natorias dictadas en causas instrui
das contra individuos en s i tuación 
de libertad condicional por hechos 
cometidos durante el tiempo en que 
se encuentren en tal s i tuac ión . 

4.° Los testimonios a que se refie
ren las reglas anteriores h a b r á n de 
ser enviadas por correo oficial certi
ficado a la Subdirección General de 
Libertad vigilada, en su actual do
mic i l i o . Princesa, 55, Madrid.» 

Lo que se publica para conoci
miento de todas las Autoridades Ju
diciales de este territorio, interesan
do de los limos. Sres. Presidentes de 
las Audiencias Provinciales respec
tivas, velen por el más exacto cum
plimiento de referida, d isposic ión, 
dando cuenta a ésta Superioridad de 
quedar enterados de la misma. 

Valladolid, 24 de Julio de 1944.— 
Vicente Marín. 2575 

M E M PROVINCIAL BE LEON 
Yo el infrascrito. Secretario de la 

Audiencia Provincial de León, certi
fico: Que en el pleito anotado se há 
dictado el siguiente 

Recurso número 11 de 1941 
Sres.: D. Félix Buxó, Presidente; 

D, Teodosio Gar rachón , Magistrado; 
D. Alvaro Rodríguez, Magistrado; 
D. Waldo Merino, Vocal y D. Joa
qu ín Echegaray, Vocal. 

En la ciudad do León, a veint i t rés 
de Octubre de mi l novecientos cua
renta y tres. 

Visto ante e l .Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-admistrativo el 
recurso de plena ju r i sd icc ión inter
puesto por D. Miguel Alvarez Alon
so contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Valdevimbre, bajo la d i recc ión 
del Letrado de esta Capital, D. Fer
nando Alonso Burón , de 10 de No
viembre de 1941, por el que se le i m -
pfde continuar la cons t rucc ión de 
una casa sobre terreno de su propie
dad en la calle de Casas Negrales de 
dicho pueblo, en que ha sido deman
dada la admin i s t r ac ión , representa
da por el Sr. Abogado d j l Eitado, 
Fiscal de esta ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de j u 
r isdicción opuesta por el Sr. Aboga
do del Estado, Fiscal de esta Juris
dicción, que debemos revocar y re
vocamos el acuerdo del Ayunta
miento de Valdevimbre de diez de 
Noviembre de m i l novecientos cua-



(> 

renta y uno, por el se obliga al don dos herainas de cabida; linda: Este, de 25 años , soltero, jornalero, hijo 
Miguel Alvarez Alonso a que la casa pasto común ; al Sur, Manuel García de Bsnigno y de Manuela/natural 
que trata de construir en dicho pue- Alvarez; Oeste, Miguel Ordóñez , y de Vil larrabínes , vecino de Ablaña 
blo guarde a l ineac ión con las casas Norte, Linos García. Tasada en1 cua- donde es desconocido, halláadose 
anterior y posterior de la misma 
calle, fsin hacer expresa la imposi
ción da costas. Publ íqüese esta reso 
lución en la forma ordinaria y,, una 
vez firme remítase el expediente ad 
ministrativo a la oficina de proce
dencia. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxó.—Teodosio Garra 

trocientas pesetas. . jen ignorado paradero, 
4.° Qtra sexta parte de una tierra t é rmino de ocho días 

a Las Ro/.as, de cabida una he mina; ante este Juzgado de 
linda: Este, Angel Rodríguez; Sur, 
herederos de Aniceto Gi rc ía ; Oeste, 
María Dion sia Llamas, y Norte, Va
lentín González. Tasada en doscien
tas pesetas. 

I '5.° La. sexta parte de una tierra 
i centenal al Avendo de Vartepajas, 

chón.—Alvaro ' R o d r í g u e z . — W a I d o de cabida dos heminas; l inda: Este, 
Merino. —Joaquín Echegaray.—Ru
bricados. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para insertar eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a cinco de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro. 

Norberto García Llamas;, Sur, cami
no; Oeste, Domingo Diez García, y 
Norte, Manuel García.. Tasada en 
veinte pesetas. 

6.° La sexta parte de una tierra 
al mismo sitio que la anterior, más 
abajo, de una hemina de cabida; 

ra quaen 
mparezca 

instrucción a 
prestar dec larac ión , acreditarla pre-
existencia y serle ofrecido el proce
dimiento, en sumario que se sigue 
con el n ú m e r o 129/1944, por hurto 
de una maleta con ropas y un cajón 
con comestibles propiedad de dicho 
señor, en tendiéndose por heccas ta
les acciones si no comparece en di
cho plazo. 

Dado en León a 22 de Julio de 
1944.-Agust ín B. Puente.—El Secre
tario, Valent ín Fernández . 2553 

Manuel Rodi ígaez —V." B.0: E! Pre- ] linda: Este, Teodoro Rodríguez; Sur, 
sidente; Félix Buxó. 2602 

Juzgado de instrucción de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de ins t rucción de esta ciudad de 
León y su partido. . 
Hago saber: Que en la pieza se

parada de responsabilidad c iv i l d i 
manante del sumario n ú m e r o 148 
de 1940, por estupro, contra Alberto 
García García, al que se condenó , 
entre otras penas, a la indemniza
ción c iv i l de cinco m i l pesetas, por 
providencia del día de hoy. se acor
dó sacar a públ ica subasta por pr i 
mera vez, t é rmino de veinte días, 

» 

Lesmes Fernández ; 0¿s te , herederos 
de Benito García, y Norte, camino. 
Tasada en cinco pesetas. 

V.3 Otra sexta parte de una tierra 
al.mismo té rmino , y sitio de Valla-
bin, de dos herainas de cabida; l in -

| da: Este, herederos de Aniceto Gar-
; cía; Sur, camino; Oeste, Eugenio 
Blanco, y Norte, arroyo. Tasada en 
diez pesetas. 

El remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Piaza de San Isidoro, n ú m e r o 1, 
el día veinticinco de Agosto próxi
mo, y hora de las doce, y se advierte 
a los licitadores: que para tomar 

por el precio de su avalúo , y sin su-i parte en el mismo -deberán consig-
pl i r previamente la falta de tí tulos, 
los bienes que a con t inuac ión se ex
presan, sitos en t é rmino municipal 
de Cuadros. 

Bienes objeto de subasta 
1.° La sexta parte de un prado 

en t é rmino de Cuadros al sitio del 
C a ñ a m a l ó n , de dos heminas poco 

nar previamente en la mesa del Juz
gada eLdiez por ciento, por lo me
nos, del precio de tasac ión ; que no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
los bienes, y que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a un ter
cero, y que las cargas o g ravámenes 

mas o menos; linda: Este y Norte^'que existiesen anteriores al embargo 
servidumbre de paso; Sur, otra de q u e d a r á n subsistentes y no se extin 
herederos de Aniceto García, y al gu i rán con el precio del remate. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Julio de m i l novecientos cuarenta 
cuatro .—Agust ín B. Puente Veloso.— 
El Secretario j u d k i a l , Valent ín Fer 
nández . 

2580 139,50 ptas. 

Oaste, Irene García. Tasada en cua
trocientas pesetas. 

2. ° La sexta parte de otro prado 
al mismo té rmino , y sitio de Bildeo, 
de dos heminas; linda: al Este, here
deros de Gabino García; Norte, Ire
ne García y otros. Los d e m á s linde- Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
ros se ignoran. Tasada en doscientas de ins t rucc ión de León y su par 
cincuenta pesetas. .' | tido.- * 

3. ° La sexta parte de una tierra Por el presente se cita, llama 
regadía en las Huergas del Soto, de emplaza a Ensebio Valencia Gástelo 

hijo de 
veintiún 

Requisitoria 
Justo Espina Martínez, 

Tr ini tar io y Tomasa, de 
años de edad, natural y vecino de 
San Andrés (León), soltero, encarta
do en el expediente que por falta de 
ncorporációni se le sigue, compare

cerá en el t é r m i n o de treinta días 
ante D. J o a q u í n del Campo. Pérez, 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Motorizada Asturias mi 
mero 31, de guarnic ión en El Galoso 
(Madrid), bajo apercibimiento de ser 

clarado rebelde si no lo hace den
tro del plazo seña lado . 

Dado en El Goloso (Madrid), a 24 
de Julio de 1944 —El Comandite 
Juez Instructor, Joaquín del Campo, 

Cédulá de requerimiento 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado de Trabajo en provi
dencia dictada en autos número 
de orden del año en curso, segubio-
corao consecuencia de resolución 
dictada en expediente por la Delega 
ción Provincial de Trabajo de esta 
Ciudad, por D. Angel Alvarez, do 
Angel González, D, José AcostMo 
Celso Martínez, D. Marcelino Alonso 
D. Eloy Alvarez y D. Francisco üan 
zález, contra D. Jul ián López bani» 
mar ía . vecino de Bilbao; f ' u e 
de la presente se requiere a iosou^ 
ros antes expresados, ;odos f" Er
rado paradero, a fin de ^ 
sonen en la Secretaría ^ este 1 n(j, 
nal para hacerse cargo de/d 0de 
dad de sesenta pesetas cada ^ 
los cuatro primeros; cuarenui. taS 
pesetas el quinto y cuarenta ^ 
cada uno de los dos últimos- ^ Se. 

León 22de Julio de^lJ ^ ' ^ 
cretario: Eduardo de Paz ^ 
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r 
de ías malerlas 

. Día 1 
fnffiisan'a General de Abastecimientos 

Transportes.-Comisaría de Recur-
Lsde la Zona Norte . — Circular regla-
mentando la circulación de productos 
intervenidos. . . 

iMriistración pro}>iticial.—Ltob\erno ci-
vj] ^Servicio provincial de Ganade
ría-Circular. 

Idem -Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes.—Delegación 
de León.—Circular de inteaés p.ira los 

, propietarios de vehículos de tracción 
' mecánica por carretera. 
jjem—Junta provincial de Precios.— 
precios oficiales que regirán como 
únicos en esta provincia durante el mes 
dé lulio, para los artículos interve
nidos . . ' • 1 T /- • 

Diputación provincial de León.—Comi
sión Gestora. - Anuncio. 

Caja de Recluta de Astorga número 60. 
Circular. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Cédulas de 
citación. —Requisitorias. 

Día 3 
Administrad'n provincial —Gobierno ci

vil.^Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes. •- Delegación 
provincial de León.—Junta Provincial 
dePrecios.—Circular referente al pre
cio de venta del pan. 

Diputación provincial de León. —Presi-
dtncia—Anuncio. 

Sección provincial d e Estadística de 
León. — Rectificación del Padrón de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1943. 

letatura de Minas. - Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Mministración municipal — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—juntas vecinales, 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. 
1 Día 4 

Administración propi?icial.—Gobierno ci
vil-Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.-Delegación 
le León.—Circular referente al racio
namiento para esta capital correspon
dente a la primera y segunda sema
nas del mes de Julia. 
aHK~?acionamiento Para el personal 
«mendo a Economatos Mineros, co-

, "espoudienteal mes de Julio. ' 
PrrJunía Provincial de Precios.— 
ñeros08 pan para Eeonomatos mi-

^ c e S ^ ' ^ ^ ^ ' - S ^ c i t u d e s de con-
Div i sS^d .e Pertenencias. 

'sión Hidráulica del Norte de Espa-
•^Anuncio. 

do un ci.rso de perfeccionamiento para 
Secretarios de primera categoría de 
Administración Local. 

Administración provincial. — Gobierno ci
vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegaciói^ 
provincial de León.—Circular referen
te al racionamiento para Delegaciones 
Locales correspondiente al mes de 
'ulio. 

Jefatura de Aguas de la Cúenca del 
Duero. —Concesión. 

Confederación Hidrográfica del Duero. 
Anuncio. 

\ d ninis ración municipal .---EAictos de 
Ayuntamientos. 

SSoaC-ón municipal . Edictos de 
Afm, amientOS. 

^ * ? V e i ^ ^ . - E d i c t o s de 
8 Q0Sl-Requisitorias. 

Día 6 

Día 5 

^ Gow'0" Ce^^ . -Minis te r io de 
de Adt;;°a(:lóü-~Instituto de Estudios 

^ n i s t r a c i ó n Local. -Convocan-

Ministerio de. Agricaítura.—Orden de. Vb 
de funio de 1944 por la que se declara 
labor cultural el respigueo de las tie
rras de cereales y leguminosas para 

. consumo humano. 
Administración provincial .--^Gobierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial .—Circular. 

Sección provincial de Estadística.—Rec
tificación del padrón de habitantes de 
31 de Diciembre de 1943. 

Distrito Minero de León. —Anuncio. 
Jefatura de" Minas.— Solicitudes de con

cesiones de pertenencias. 
fefatura Provincial de Sanidad de León. 

Anuncio.j 
lefatura de Aguas de la Confederación 

Hidrográfica del Duero. —Anuncio. 
Administración de justicia.-Edictos de 

luzgados. 
D í a ? , 

Administración Central.—Ministerio de 
la Gobernación.—Instituto de Estudios 
de Administración Local. —Transcri
biendo la convocatoria y programa pa
ra la oposición restringida de acceso a 
un curso de preparación para obtener 
el título de Secretario de Administra
ción Local de segunda categoría. 

Administración provi?iciaL—Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas.-Anun
cio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de /wsí/c/a.—Requisitoria. 

Día 8 
Servicio Nacional del Trigo.—Delega

ción Nacional.—Anuncio. 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
de León.—Circular referente al au
mento del pan. 

Idem.—Relación de cartillas extravia
das. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares.^ 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal.—-Edictos de 
Ayuntamientos, 

Adminisiración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. —Cédulas de emplazamien 
to.—Requisitorias. 

Día 10 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Diputación provincial de León.—Presi
dencia."— Circulares. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas.—Anuncio. 

Jefatura de Minas,—Solicitudes de con-
' cesiones de pertenencias. 
Administración municipal. — Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.— Requisito

rias. 

Da 11 
Ministerio de la Gobernación.—Dirección 

General de Correos y Telecomunica
ción.—Anuncio. 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Circular. 

Diputación provincial de León. Anun
cio. 

Distrito Minero de León.—Anuncios, 
lefatura de Minas.—Solicitud de conce

siones de pertenencias 
Jefatura de Obras Públicas deja provin

cia de León.—Permisos de conducción 
y transferencias de automóviles. 

Idem.—Permisos de circulación de auto
móviles. 

Patronato Forestal del Estado.-Anun
cio de subasta. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayun amientós. 

Entidades me?iores. — ]nntas vecinales. 

Día 12 
Administración proviíicial:—Gobierno ci

vil..—Servicio ^ provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Diputación provincial de León.—Anun
cio. 

Servicio Nacional de) Trigo.- -Jefatura 
Provincial de León.—Anuncio. 

Distrito Minero de León.—AnuncLs. 
Dirección General de Ganadería. Esta

dística de vacunaciones practicadas en 
los animales domésticos. 

Idem.—Estado demostrativo de las en
fermedades infecto-contagiosas y para
sitarias. 

Administración de /wsíí'aa.-Tribunal pro
vincial de lo contenciosu-administrati-
vo de León.—Edictos de Juzgados.— 
Cédula de citación.—Requisitorias. 

Día 13 

Adminisiración provincial. - Administra
ción de Propiedades y Contribución 
Territorial. 

Diputación provincial de León.—Distri
bución de fondos por capítulos, 

Jefatura Agronómica de León.—Circu
lar de interés para los Alcaldes-Presi
dentes de las Juntas Agrícolas Loca
les. . 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

[efatura de Minas.—Solicitud de conce
sión de pertenencias. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
J uzgados.—Requisitorias. 



Día 14 
Administración provincial. —Delegación 

de Hacienda de )a provincia de León. 
Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con-
cesrones de pertenencias. 

Administración municip L—Edictos de 
.Ayuntarrientos. 

Día 15 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.--Circulares. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Junta Provin
cial de Precios..—Circular. 

Idem.—Junta Provincial de Carburantes 
Líquidos de León.—Circular referente 
al suministro de lubrificante con desti
no a la campaña agrícola de 19-14. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de conce
sión de peí tenencias. 

Administración municipal.— Edictos de 
" Ayuntamientos/ 
Administración de /i¿5aaa.—Audiencia 

Territorial de Valladolid.—Audiencia 
provincial de León.--Edictos de Juz
gados.—Cédula de citación. 

Día 17 * 

Administración provincial. —Gobierilo ci
vil"—Junta Provincial de Carburantes 
Líquidos de León.—Circular referen
te al suministro de lubrificante con 
destino a la óampaña agrícola de 1944. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Diputación provincial de León.—Anun
cio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.- Anuncio. 

Dia 19 
Administración provincial.— J e f a t u r a 

de Minas.—Solicitudes de concesiones 
de pertenencias. 

Diputación provincial de León.—Balan
ce de las operaciones de contabilidad. 

Sección provincial de Estadistica de 
León.—Rectificación del padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1943. 

Administración municipal.—•'Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Día 20 
Administración provinciaL'--GohierTÍp ci

vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
pro ñncial d^ León. —Racionamiento 
para cartillas inscritas en esta capital 
correspondiente a la tercera y cu-arta 
semanas del mes.de Julis. 

Diputación provincial de León.—Rela
ción de caminos vecinales. ' • 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León. — Anuncio. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayimtamiei.tos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados..—Cédulas de citación. 

Día 21 -

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Administración municipal.-'- Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Requisitoria., 

Día 22 

Ministerio de Agricultura.—Servicio de 
Pósitos. - Edicto. 

Administración provincial.— Diputación, 
provincial de León.—Circular referen
te al arbitrio sobre producción de fuer
za hidráulica. 

Distrito Minero de León.—Anuncios. 
Administración municipal—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Requisitoria. 

Día 24 
Admidistración provincial. — Diputación 

provincial de León.—Comisión Ges
tora.—Anuncio señalando día para ce 
lebrar sesión. 

Servicio Nacional del Trigo.-Jefatura 
provincial dé León.— Anuncio 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de León.—Anuncio. 
Administración municipal . — Edictos de 

Ayuntamientos. 

Día 26 
Administración pi~ovincial.—Gohimno. ci ' 

vil.—Servicio provincial de Ganade" 
ría.—Circulares. 

Sección Administrativa provincial de 
Enseñanza Primaria de León.--Rela
ción de aspirantes a ingreso en el Ma
gisterio. 

Administración municipal.—Edictos de-
Ayuntamientos. 

Entidades menores. — Juntas vecinales. 

- Día 27 
Administración provincial. -Sección pro
vincial de Estadística.—Servicio demo

gráfico. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi

nas.—Anuncio. 
Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Sección Administrativa provincial de 

Enseñanza Primaria de León.-~Re1a-
ción de espirántes a ingreso en el Ma
gisterio. 

Administración municipal. - ^ ¿ ¡ ^ 
Ayuntamientos. L os 

Administración de justicia.—Efa^ 
luzgados. 

Día 28 
Administración /ToWnc/a/'.—Gobierno ' 

vil.-—Circulares. lJu' 
Delegación de Hacienda de la provim-;» 

de León.—Circular. 
Delegación de Industria de León-

Anuncio. 
Sección Administrativa provincial de 

Enseñanza Primaria de León —Reía-
ción de aspirantes, a ingreso en el Ma
gisterio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de /j/s^cm.--Tribuna! pro
vincial de lo corítencioso-administrali-
vo de León. -Requisitorias, 

Día 29 ' . 
Jefatuva-del Estado .—Ley de 19 de Julio 

de 1944 sobre modificación de varios 
artículos de la Ley del Timbre. 

Administración provincial—Distrito Mi
nero de León.—Anuncjp. 

Sección Administrativa provincial de 
Enseñanza Primaria de León.—Rela
ción de opositores a ingreso en el Ma
gisterio. 

Delegación Nacional de Sindicatos de 
F. E . T. y de las J. O. N.'S.-Obra 
Sindical del Hogar.—Anuncio de su
basta-concurso. 

Administración municipal.-—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Día 31 > 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Comisaría de Recur
sos de la Zona Norte.—Circular regla
mentando la recogida de legumbres se
cas en los provincias productoras de 
esta Zona. 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Circulares. 

Idem.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar expedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Junio de 1944. 

Jefatura de Obras Públicas déla provin
cia de León.—Anuncios. 

Jefatura de Minas.---Solicitudes de con
cesiones de pertenencias., , 

Junta Provincial de Protección de Me
nores.-Circular. , 

Administración municipal.— Ldictos 
Ayuntamientos. . . 

Entidades menores. - Juntas veciaJe ' j 
Administración de ;w^c'a;~ 4 ^JLa 

lerri torial de Valladolid,-Audien s 
provincial de Deón.-Edictos de lu 
gados.-Requisitoria.-Cédula de no 
tificación. 
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